PROYECTO DE LEY No_____ 2006

“Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 229 del Código Penal, relativo al delito de violencia intrafamiliar” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Adiciónese al artículo 229 del Código Penal (Ley 599 de 2000), el siguiente parágrafo: 

PARAGRAFO A la misma pena quedará sometido quien haya sido contratado, aún sin remuneración, para cuidar uno o varios miembros de una familia en su domicilio o residencia y realice la conducta descrita en el presente artículo.  

ARTÍCULO 2o. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
PROYECTO DE LEY No_____ 2006

“Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 229 del Código Penal, relativo al delito de violencia intrafamiliar” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Es la vivienda (78.2%), el escenario en el que se reporta mayor porcentaje de maltrato al menor. El agresor encuentra propicia la privacidad de la vivienda, porque es el lugar en donde el menor se encuentra haciendo algún tipo de actividad (tareas, juegos) y el agresor utiliza cualquier tipo de acción y objetos para lesionar ó maltratar al menor.” Tomado de “FORENCIS 2004, Datos para la Vida”. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

La violencia al interior de los hogares también es ejercida por personas que no perteneciendo al núcleo familiar, tienen a su cargo el cuidado de uno o varios miembros de una familia que por alguna circunstancia requieren de ese cuidado que brinda un tercero.  Es el caso de aquellos miembros de la familia más débiles, como son los niños y niñas, los discapacitados y adultos mayores.  

Es apenas obvio que en un país  como el nuestro, en donde las Necesidades Básicas Insatisfechas alcanzan niveles inimaginables, los miembros de la familia que cuentan con las facultades, la capacidad y la oportunidad para hacerlo, salgan a trabajar, viéndose obligados a dejar al cuidado de terceros a esos miembros más débiles. Constituyéndose estos terceros –así sea temporalmente- en verdaderos miembros de la familia, llegando muchas veces a permanecer la mayor parte del tiempo con las personas puestas a su cargo, con quienes crean verdaderos lazos afectivos. 

Dentro del Estado Social de Derecho y la órbita de la defensa de los derechos fundamentales, corresponde al Estado propender por su protección, ante cualquier violación, aún en la esfera íntima y privada de sus titulares. Fue esto precisamente lo que en su momento inspiró el artículo 229 del Código Penal.  

No obstante, y a pesar del gran avance que en nuestra legislación ha significado este artículo, debemos reconocer que el mismo contempla una situación cada vez más común en los hogares y familias colombianas: la existencia de terceros que entran a formar parte de la familia al ser contratadas para cuidar de algún miembro de la misma.  

Justamente la pretensión de este proyecto de ley es incluir a estos terceros como sujetos activos de este tipo penal. Para ello, la propuesta también contempla una condición muy especial, cual es, que estos terceros presten sus servicios en el domicilio de los sujetos pasivos. Lo anterior por cuanto, es esa confianza que los miembros de la familia ponen en este tercero que reside gran parte del día, sino todo bajo el mismo techo; el lugar que esta persona ocupa dentro del hogar y su diario contacto con los débiles puestos a su cuidado- lo que justifica plenamente un sujeto activo más amplio del contemplado en la ley actualmente. 

Para el 2004, el Instituto Nacional de Medicina Legal estableció que de todos los casos de lesiones personales, la vivienda fue el segundo escenario de ocurrencia del delito (17.1%), cifra superior a la registrada por violencia intrafamiliar, por lo que hay otros actores que participan en la violencia al interior de los hogares e indudablemente, uno de ellos lo constituyen los contemplados en el proyecto de ley. 

Estas situaciones, de aisladas, han pasado a ser recurrentes y así podemos escucharlo más continuamente en Colombia y diferentes países. No son extrañas las historias de enfermeros o enfermeras que maltratan a los adultos mayores puestos a su cuidado, o de las niñeras que maltratan sicológica y físicamente a los niños y a las niñas que cuidan. 

En la actualidad hechos delictivos como estos pueden aún no recibir sanción penal alguna, dependiendo de las evidencias físicas y gravedad de las mismas. Por ejemplo, debe presentarse una incapacidad para trabajar o una enfermedad para que se configure el delito de lesiones personales y haya lugar a una pena privativa de la libertad. Como resultado de lo anterior, se presenta en no pocos casos, personas que ofrecen libremente sus servicios de cuidado a niños, niñas, ancianos, ancianas y discapacitados y que tienen claros antecedentes de maltrato que no han sido penalizados por las circunstancias existentes actualmente en la ley. 

Según el Jefe del Servicio de Neurología Infantil del Hospital La Paz de Madrid, "Por orden de frecuencia la persona que suele provocar el maltrato es el padre, el novio de la madre, la niñera y la propia madre"  Corresponde entonces al Estado dar una respuesta efectiva de protección a los derechos fundamentales de estas víctimas y, una de ella, sin lugar a dudas, es dar un tratamiento especial a este tipo de maltrato. 

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.
___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
